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CIRCULAR CCG-04-UNAH-2020 
 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2019 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de mayo de 2020 
 

Señores (as): 

 

CONSEJO UNIVERSITARIO, JUNTA DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIA, RECTORÍA, 

VICERRECTORÍAS, SECRETARÍA GENERAL, COMISIONADO UNIVERSITARIO, AUDITORÍA 

INTERNA, OFICINA DEL ABOGADO GENERAL, SECRETARÍAS EJECUTIVAS, DIRECCIONES 

ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS, SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, SISTEMA DE 

DIFUSIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, INSTITUTOS, CENTRO DE ARTE Y CULTURA, 

CONSULTORIO JURÍDICO GRATUITO, EDITORIAL UNIVERSITARIA, FLACSO HONDURAS, 

COMPLEJO POLIDEPORTIVO UNIVERSITARIO. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Esperamos que cada uno de ustedes se encuentre bien en estos momentos que el país le hace 

frente a la pandemia. Como es de su conocimiento, la UNAH está realizando sus labores académicas 

y administrativas, en la medida de lo posible a través de espacios virtuales, es por este motivo que la 

Comisión de Control de Gestión (CCG) remite esta circular para continuar el procesamiento de la 

información necesaria para la elaboración del Informe de Rendición de Cuentas de la UNAH 

correspondiente al año 2019, mismo que deberá ser enviado a la Junta de Dirección Universitaria, al 

Tribunal Superior de Cuentas y al Congreso Nacional; como lo establece la Ley Orgánica de la UNAH 

en su artículo 49, inciso 6 y el artículo 147 del Reglamento de la misma Ley del capítulo II de 

Transparencia y Rendición de Cuentas.  

 

En virtud de lo anterior, de la manera más atenta, se solicita que instruya a quien corresponda para 

que se nos brinden los logros más significativos que su unidad ejecutora obtuvo durante el año 2019,  

basándose en las atribuciones que la Ley Orgánica de la UNAH le confiere, entendiéndose por logro 

la finalización de sus objetivos propuestos. 
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Asimismo, en aras de garantizar la calidad de la información agradeceré tomar en cuenta las 

indicaciones técnicas que se detallan a continuación: 

1. Se ha diseñado una plantilla con ejemplos de algunos logros, para ser utilizada como el formato 

para la redacción de los mismos, la cual podrá encontrar en el enlace siguiente (dar click o 

escribirlo en su barra de navegación): https://bit.ly/39QUZm9 

2. La cantidad máxima de logros a redactar debe ser de quince (15), indicando los cinco (5) más 

importantes de cada período académico. 

3. La casilla “Breve explicación del Proyecto” debe contener un máximo de 200 palabras para cada 

logro y en Logros Cualitativos no exceder de 150 palabras. 

4. Si se adjuntan imágenes, gráficos y/o tablas deben presentarse en formato Word e incluir 

información de la imagen en pie de foto. 

 

En los próximos días se llevará a cabo una capacitación sobre el llenado del formato antes 

mencionado y así proporcionar una explicación más amplia de la plantilla, para lo cual se estará 

girando la convocatoria posteriormente. Dicha información debe entregarse a más tardar el día jueves 

04 de junio de 2020 en versión digital, en caso de presentar alguna dificultad con la recolección de la 

información debido a la crisis sanitaria que estamos enfrentando por el COVID-19 favor comunicarlo y 

cualquier duda o consulta, no dude en contactar a la Licenciada Cinthya Díaz, por medio del correo 

electrónico cinthya.diaz@unah.edu.hn o a su número de teléfono celular 9850-3660. 

 
Agradeciendo de antemano la atención a la presente y su apoyo permanente me suscribo, 

 

Atentamente, 

 

  

 

RAFAEL ANTONIO NÚÑEZ SOLÓRZANO 
Comisionado Coordinador a.i. 

Comisión de Control de Gestión 

 
Cc : Archivo / CD 
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